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1 Franqueo concertado

—Las Leyes obligarán en la Península, o
Articulo 1. 0

blas 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

cura la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promu•igación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha, la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado,.
Artículo 2.° — La ignorancia -de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

tino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

rn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tin a lis editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

'MIERCOLES 3 DE AGOSTO DE 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EIq cüRnesa 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 18
Seis meses . 	 30 .
Un año 	  54
Venta de

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Uri año 	  66

número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.

	

. Id. de, id. 	 id. ,de dos años anteriores.
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.

050 pis.
1'00 »
150 »
200

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por 'falta de rematanee. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20. — Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios cn los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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—
LEY dc16 de Julio de 1949 por lar
que se modifican determinados
artículos de la Ley de Arrenda-
mientos Rústicos.
Una de las normas directrices de

la actividad legislativa del Estado es
la de arbitrar los medios eonda-
rentes a que la tierra, en condicio-
nes ¡islas, pase a ser de quienes la
emplean como instrumento de tra-
bajo. A esta finalidad se orientan
las numerosas disposiciones que re-
gulan las facultades y funciona-
miento del Instituto Nacional de
Colonización, a cuyo amparo nu-
merosos labradores están consi-
guiendo el acceso a la pro-piedad de
los fondos que cultivan.
Pero al lado de esta misión tutelar,

ejercida en favor de los que no cuen-
tan con patrimonio alguno o no
tienen el sufic iente para lograr el es-tablecimiento de su casa y familia
en heredad propia, incumbe al Es-
tado la de proporcionar medios ju -rídicos adecuados y eficaces par`ique alcancen esta finalidad aquellos
agriulfores  cuyas posibilidades eco:n ómicas y capacidad de empresa lespermitan hacer frente a los desem-)s o compromisos de pago que
exige la adquisición onerosa de las
fin:e que labran: A este respecto seofrece como muy conveniente la re-
diecisietede los artículos dieciséis Y

ie

siete de la Ley de Arrendamien-tos Isticos de quince de marzo de
nill novecientos treinta y cinco, endoble sentido de procurar que 91uePecho de retracto en tales precep-tils regulado facilite *a los arrenda-

en general un medio verdade-
ramente eficaz de acceso a la pro P ie -dad 

de las fincas arrendadas. elimi-nando para ello las dificultades inherente
0. la actual regulación delretr

rlet0 arrendaticio, y de esta-ble(I
[er una protección	 decidi dapura

que los arrendatarios 41-le

Si el vendedor de la finca no diera -
cuenta del arrendamiento al Com-
prador, o éste, por cualquier causa,
incluso por ignorar el arrendamien-
to, no notificará la compra al arren-
datario, este último conservará: el de:-
recho de retracto durante tres me-
ses, a partir de la fecha en que el re-
trayente, por cualquier 'medio, haya
tenido * conocimiento de la transmi-

„Sión;
• El retracto regulado por este ar-
tículo será preferente a los demás re-
tractos. establecidos en él Código Ci-
vil y en las legislaciones forales, con
excepción del de c.omtuneros, en el
caso de que el condómino lleve en la
copropiedad más de tres- años y del
de colinaantes en todo caso. El re:-
tracto gentilicio donde rija por pre-
cepto foral será . también preferente
'al regulado por este articulo. Sin
embargo, cuando' el retracto se ejer-
citare per colono que lo fuere a vir-
lud de arrendamiento comprendido
ezi el párrafo primero del articulo
cuarto de la Ley de veintitrés . de ju-
lio de mil novecientoS cuarenta y
dos; sólo prevalecerá sobre el men-
cionado derecho, el correspen.diente
a los .comuneros en quienes concu-
rriere' la circunstancia de tiempo
antes ,expresada, y el gentilicio don-
de rija por precepto foral.

Cuando se trate de la venta de la;
totalidad de una finca cedida en par-
celas -a varios arrendatarids, el de-
!T'ello de retradto. deberá ejercitae-
se conjuntamente por todoS ellos, sin
perjuicio. de que cada tino adquiera:
la propiedad de la parcela arrenda-
da; pero de no 'exitir acuerdo uná-
nime, ri de ser ,imposible para alguno
de los arrendatarios el ejereicio
retracto en virtud de lo dispuesto
en el penúltimo párrafo -de este m'-
dilo, podrán ejercitar la.

U- 
acción pe-

ro refiriéndola necesariamente a la:
totalidad de la finca transmitida, les
arrendatarios de la misma que itel
lo deseen, siempre que el retrayente
o retrayentes lleven en arriendo la
mitad, al menos, del predio que sei
proponga adquirir. El mismo dere-
elle se reconocerá a los Grupos
sindicales de colonización que al
efecto se constituyan, siempre que
estén .integrados por la tercera par-
te”, como mínimo, de los colonos de
la finca.

Cuando se trate de fincas de apro-

piedad rústica realizando la compra
.de las referidas fincas para revender-
las por un mayor precio conseguido
(en momentos en que la renovación
y consiguiente oferta cl nj arriendos
de las citadas características se en -
cuentra casi totalmente paralizarla
por la Ley de cuatro de mayo de
*mil novecientos cuarenta y ocho),
merced al antagonismo , de intereses
implicado por la necesidad de tie-
rr00 experimentada por os ulteriores
compradores- y por los colonos . exis-
lentes en el fundo, en c.uanto aquella
constituye. para unos y otros. un
indispensable instrumento de tra-
bajo. 	 •

En su virtud, y de conformidad
con la propuesta elaborada por las
'Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los artículos

dieciséis y diecisiete de la Ley de
Arrendamientos Rústicos de quince
de marzo de mil novecientos cua-
renta y cinco, quedarán redactados
en la siguiene forma:

«Artículo dieciséis.—En todo caso
de transmisióni a título oneroso de
una finca rústica arrendada, de
porción determinada o de participa-
ción indivisa de la misma, podrá el
arrendatario ejercitar el derecho de
retracto, subrogándose al adquiren-
te en las mismas, condiciones esti-
puladas en el contrato de transmi-
sión mediante los reembolsos deter-
m inados en el artículo' mil quinien-
tos dieciocho del Código Civil. Si la
enajenación no se hubiere verificado
por precio en metálico, el retrayente
satisfará el valor de la finca o par-
ticipación objeto del retracto, ade-
más de los citados reembolsos.

En todos los casos de enajenación
de una finca arrendada, el vendedor
tendrá la obligación de-notificar al
comprador el arrendamiento a que

•está sujeta notificándole la existen-
cia del contrato y los pactos o con-
diciones del mismo, y exigiendo un
recibo -de esta notificacióin.

El Comprador, por su parte, ten-
drá la obligación de notificar al-
arrendatario la compra de la finca
o fincas arrendadas para que éste
pueda ejercitar el derecho de retrac-
to que autoriza este artículo, lo cual
podrá efectuar dentro del plazo de
tres meses, a contar de la fecha de
la notificación del comprador.

lo sean en virtud de contratos de las
características señaladas en el pá-
rrafo primero del . artolculo cuarto de
lit Ley de veintitrés de julio de mil
novecientos cuarenta y dos no pue-
dan ser privados del acceso a la
propiedad de las 'fincas así arren-
dadas, declarando, preferente su de-
recho a todos los que pretendieran
oponérsele al amparo. de las normas
reguladoras de los retractos . legales
en - el Código Civil y en las legisla,.
ciones forales , con excepción del

:correspondiente -a los , comuneros
del fondo arrendado que llevaren en
la copropiedad de éste más de tres
años y 'del gentilicio donde rija por
precepto foral. Ahora .bien, la mo-.
dificación de los citados artículos de
la Ley de *mil novecientos treinta y
cinco requiere, como complemento
_indispensable, que se ponga término
a toda posibilidad legal de que el
propietario de finca donde existan
colonos de esa clase especule con el
fundo arrendado y no solo imposi-
.bilite a eses cultivadores el ejerci-
cio del derecho - del retracto, seña-
lando un precio desproporcionado
al valor real y a la rentabilidad del
inmueble, sino que, además; com-
prometa la estabilidad y arraigo a
la tierra- de dichos arrendatarios.

A . tal efecto, resulta de manifiesta
procedencia suspender parcialtrien.-
te la vigencia del párrafo primero
del artículo noveno de la Ley de
veintitrés de julio de 'mil novecien-
tos cuarenta y dos- 'hasta tanto ha-
yan de subsistir por imperativos de
la legislación vigentes los arriendos
de esa clase .comprendi_dos en los pá-
rrafos segundo de las dos primeras
disposiciones adicionales de la meri-
ta,da Ley, no permitiendo que quien,
a. partir de la fecha ,de esta Ley, ad-

quiera por titulo oneroso una finca
rústica sujeta a arrendamiento com-
prendido en el párrafo primero >del
articulo cuarto del mismo texto. legal,
pueda exigir antes del primero -
octubre de mil novecientos cincuen-
ta y naire, .de l . colono o cotonos,

_la entrega de aquella para su cultivo
directo y personal, lográndose así
evitar . toda confabulación de los
propietarios ton supuestos compra-
doreS,- encaminada- a conseguir el
desplazamiento de los arrendatarios
y frustrándose también cualquier
propósito de especular con la pro-
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vechamientos diversos, cedidas a
diferentes arrendatarios, el retracto
corresponderá ejercitado solamente
al que lo sea del aprovechamiento
principal.

. En los casos de fincas de las que
solo una parte de su total extensión
haya sido cedida en arriendo, el
derecho de retracto que establece
este artículo se entenderá limitado
a la superficie arrendada, y única-
mente podrá ser ejercitado por PA

arrendatario o arrendatarios que lo
sean a virtud de contrato compren-
dido en el párrafo primero del artí-
culo cuarto/de la. Ley de veintitrés
de julio de mil novecientos cuarenta
y dos. A tal electo, el documento por
el que sea formalizada la transmi-
sión a título oneroso de la finca, de-
berá especificar la cantidad que del
total importe del precio corresponde
a la porción dada en arriendo de la
mencionada clase, entendiéndose a
falta de expresa declaración acerca
de este extremo, que dicha parte del
precio es equivalente al resultado ds
capitalizar al dos y medio por ciento
el importe en .numerario de la renta
contractual vigente a la sazón.

La donación «inter vivos», con ex-
cepción de la de por razón de matri-
Inónio, • de finca sujeta a arren-
damiento, comprendida en el pá-

- rrafo primero del artículo cuarto
de la Ley de veintitrés de julio de mil
novecientos cuarenta y dos, otorgada
a favor de quien no fuere heredero
forzoso del donante, conferirá al
arrendatario el derecho a exigir del
donatario que le sea vendido el in-

mueble por un precio equivalente
deducido el importe de las cargas re-
dimibles a que, en su caso, se hallare
afecto al valor que en la 'escritura pú
blica de donación le hubieren asig-
nado las partes, incrementando en la
suma a que ascendiere .el importe de
los gastos de la transmisión, as': co-
mo las expensas necesarias y úti-
les hechas en el .fundo donado. Si
solo una parte de la total extensión
de éste hubiere sido cedida en arren-
damiento de la mencion.ada clase,
el derecho que el presente párrafo
atribuye al colono -se entenderá re-
ferido únicamente a la superficie
arrendada.

Los arrendatarios que a la vez
sean propietarios de más de cien
hectáreas en secano o diez en rega-
dío en el territorio nacional, no po-
drán ejercitar ninguno de los dere,-
chcs que el presente artículo estable-
ce en favor de loa colonos.

Si la adquisición de una finca
rústica se llevare a efecto por quien
a la sazón fuere colono de la misma,
en virtud de arrendamien'.o inclui-
do en el párrafo primero del artículo
cuarto de la Ley de veintitrés de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y

dos, solo podrá ser ejercitado contra
dicho adquirente el . retracto legal
por quien lo hiciere con el carácter
de comunero de la finca arrendada
y llevare en su 'copropiedad más de
tres años".

«Art. diecisiete.—Cuando, por ha-
ber usado el derecho que le concede
el artículo dieciséis de esta Ley, el
arrendatario adquiera la propiedad
de la finca arrendada. no podrá, por
ningún título "inter -Vivos", ni en to-
do ni en parte, enajenarte, arrendar-
la, cederla en aparceríe ni enajenar
ninguno de los derechos que inte-
gran el pleno dominio de la mismai
hasta que transcurran seis años des-
de la fecha de la adquisión de' la
finca.

Por excepción a lo dispuesto en el
párrafo anterior, podrá el arrenda-

tario retrayente hipotecar la finca
retraída; pero la acción del acree-

-dor no podrá tener efectividad, en
ningún caso, sino hasta transcurri-
dos seis años desde la. fecha en que
ejerció el retracto.

No obstante lo dispuesto en !os
párrafos are,,eriores, el arrendatarin
o arrendatarios retrayentes de una
finca rústica podrán transmitirla,-
en cualquier momento, al Instituto
Nacional de Colonización, cuan,
siéndole, ofrecida, este Organismo
estimare conveniente para el cum-
plimiento de sus fines parcelarlores
llevar a efecto la compra del inmue-
ble».

Artroulo segundo.—La . presente
Ley entrará en vigor desde el día de
su publicación.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. La facultad que la Ley

de veintitrés de julio de mil nove-
cientos cuarenta y dos reconoce a

sujeta a arrendamiento comprendido
quien adquiera una • finca rústira,

en el párrafo .primero del artículo
cuarto de la citada Ley, para subro-
garse en los derechos del arrendador
Y exigir din colono. cuando aquél pu-
diere hacerlo, la entrega del inmue-
ble, comprometiéndose a la explo-
tación directa ' y personal del mismo
durante un plazo mínimo de Seis
años, no podrá ser ejercitada hasta
primero de octubre de mil novecien-
•los cincuenta -y cuatro - en los casos
en que dicho adquirente o su cau-
sante o causantes hubieren efectua-
do la adquisición con posterioridad-
a la publicación de la presente Leeie
por título oneroso o por la donación
comprendida en el párrafo novene
del artículo dieciséis.

Segunda. Los juicios de retrartn-
lega- , cuya tramitación se hallare en
curso al publicarse esta Ley, serán
fallados por . los Jueces . o Tribunales
competentes, haciendo expresa apli-
cación de lo dispuesto en el arKculo
primero de la presente Ley y atem-
peränelose a las normas procesales
contenidas en la disposición adicio-
nal séptima de la de veintitrés de ju-
lio- de. Mil novecientos cuarenta y
dos, con la única excepción de que,
habiendo absoluta conformidad en
los' hechos, no procederá el recibi-
miento a prueba.

Dada en el Pardo a dieciséis de
julio de mil novecientos cuarenta
y 

nueve. FRANCISCO FRANCO

las dos primeras satisfarán al Esta-
do, como impuesto, el diez por cien-

tiéndose la circulación de las pape-
vemlicinco por ciento, no consin-

to del va.or total de los billetes de
que consten; y las particulares, el

letas sin que previamente se satisfa-
ga el impuesto, así corno el exigido
por la Ley del Timbre en su artícu-
lo doscientos dos. El pago de estos
derechos no podrá dispensarse por
ningún concepto.

Artículo tercero.--Para que pueda
autorizarse una rifa será preciso,
si es benéfica o de utilidad pública,
que se acredite su carácter legal por
el Wrilsterio del Ramo de que de-
penda la entidad _solicitante.

'Articuló cuarto.—Para los efectos
elel impuesto se considerarán rifas
de beneficencia las que con, destino
a los Establecimientos benéficos ca -
lebrel?. los Ayuntamientos y Diputa-
ciones Provinciales y las Corpora-
ciones cuya existencia legal esté re-
conocida; de. utilidad pública, las
que se verifiquen por Corporaciones
municipales , o provinciales. Socie-
dades de fomento u otras análogas
de carácter oficial, con aplicación a
obras de reconocida utilidad- públi-
ca, y de particulares, todas las de-
más.
- Artículo quinto.—Los billetes y
prospectos de toda rifa se aprobarán
oficialmente. ' En elloa constarán
cuantos datos se juzguen precisos
para conocimiente del público, y no
caducarán los - primeros hasta el año
de la fecha del sorteo.

Articulo sexto.—Solamente se au-
torizarán las rifas de bienes muebles,
inmuebles y se,movientes.

Los ineruebles estarán' totalmente
construidos, y los muebles o serno-

«vien'es, adquiridos y depositados o
instalados en lugares que puedan
verse. -

Artículo séptimo.—Las rifas que
se celebren contraviniendo lo .11sa-

b'eçido en esta Ley. se corregirán
sieuiendo los procedimientos admi-
nistrativos establecidos en la Ley
penal y procesal en materias de
Contabra.ndo y Defraudación y de-
más disposiciones concordantes, cas-
tigándose con una multa equivalen..
te al cuádruplo del impuesto de-
.fräudado.

Articulo oetavo.—Quedan dero-
gadas todas las disposiciones ante.
riores en cuanto se opongan a lo le-
gislado en esta Ley.

Por el Ministerio de Hacienda se
dictará la correspondiente Instruc-
ción para Ilevarrla a efecto.

Artículo adicional.—Quedan exen-
tas de la imposición prevenida' en el
artículo segundo. de esta Ley las ri-
fas benéficas que se hayan organi-
zado más de diez años por Corpo-
raciones y Establecimientos públi-
cos con carácter tradicional.

Asimismo podrán continuar otor-
gándose premies An metálico, ade-
más de los autorizados por el ar-

ticulo sexto, en, las rifas benéficas
organizadas por las Corpo?aciones
y Establecimientos públicos con an-
terioridad a dicho período_ de
tiempo.

Dadá en El Pardo a dieciséis de
julio de mil novecientos cuarenta

y nueve. FRANCISCO FRANCO
•
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Subasta de las obras de

Cuartel de la Guardia C
el pantano del estrecho d
fiarroya.

ANUNCI0

Hasta las trece horas del di
de septiembre p róximo se ad
en la Sección de ObraS Halr
de le Dirección General de,Ot
draelicas y en los Servicios I
lizos cid Guadiana, durante la

de oficina, p ro p osiciones pe
subasta.

EI presu p uesto de contrata
de a doscientas ochenta y nui
novecientas noventa y seis
con un céntimo.

La fianza provisional a cir

setecientos noventa y nueve!
noventa Y dos ciptimos.

La subasta se verificará en
da Dirección General de Ole
draelicas el día diez de seelier
mil novecientos cuarenta y r
las once horas.
• El proyecto y pliego de co
-nee; así como el . modelo de
SiCiÓn y las disposiciones r

pre sentación de proposicion

celebración de la subasta, esl.

menifiesto durante el mismo
en (lidia Sección de Obras ti
cas y en los Servicios Ilidr
del Guadieria.

Madrid veirte y siete de
mil novecientos cuarenta y
. - El Director General, Firm
ble.
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Autorizar a don Antonio Nave'

iglatiezin-

HA RESUE LTO:

'acuerdo con las siguientes
ciones: 	

Cstaarlraecteiórn°' spoalriacilialevar 3da tk

condi.

Re, ao bd or

Eólr

Primera. -Esta autorizació:i

es válida para el 
peedeearie .

c

Segunda. La instalación de

da será como máximo de tres
a partir de 'la fecha '-

e 	 de ests

resolución.

Jforizs.

cana:i.

atese''

caree.

industria sus elementos y ria ün
dad de producción, se ajusta
todas sus partes al proyect o r

sentado, respondiendo a las 	 tl 1das
teristicas principales resefia

dorso de esta resolución.
Tercera. El plazo de 

Pal4a ll

marcha de la instalación al
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LEY de 16 de julio de 1949, sobre
ceiebtacicin de 1-d'iris.

Por ser conveniente a los intere-
ses del Tesoro r y a los efectos del
arlículo tercero de la vigente Ins-
trucción. de Loterías, que prohibe
toda clase de rgas, y ante la preci-
sión de introducir modificaciones en
las normas que las autorizan, así
corno en la cuantía del impuesto sane
satisfacen; de conformidad con le
propuesta elaborada por las Cortes
Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Quedan pro-

hibidas todas las rifas de-interés
particular o colectivo, salvo frie que
se autoricen con arreglo a lo esta-
blecido más adelante: y se estima-
rcan clandestinas y fraudulentas las
que, no estén concedidas por el Mi-
nisterio de Hacienda.

Articulo segundo.—Unicamente
autorizarán las benéficas, las de
utilidad pública y las particulares;
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Cumplidos los trámites reg

talio& en el expediente pro
por don Antonio Navajas Rad

Carretero, en solicitud de
ción de fábrica de hielo, en
del Río.
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dependiente de la de enganche

la red de energia eléctrica, la

'al deberá ser solicitada según

-¿ote

li trainitación estableci da . Caso de

fuera denegada, la nueva in-
a deberá generar se la ener-atie

por medios propios, hasta tan-

'tu. la mejora de la situación eléc-

trica permita modificar la resolu-

citnu'inta. Una vez terminada la

instalación, 
el interesado la noti-

tcará a esta Delegació n de Indus-

kda para que se proceda a exten •

der el acta de comprobación y au-

torización de funcionamiento.

Sexta. No se 	 podrá 	 realizar
modificaciones esenciales en la

Instalación, ni traslado de la mis-

na, que no sean previamente au-

torizados.
Séptima. • Esta autorización ex-

cluye la utilización de cualquier ma-
teria prima oficialmente intervenida
,en la fecha en (pie se otorga, ',y no

dá per tanto, derecho alguno a la
obtención de cupo de las mismas.
La Administración se reserva

-el derecho de dejar sin efecto k
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento .de
cualesquiera de las condicionen
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
doctmento s a que se refieren las
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SECCION DE ADM1NISTRALION LOCAL

El Uno. Sr. Director O meral de Coniribiciones y Pegimen de Em pre-
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a 	 P• 	 •
'h t.dra . 	 Julio de 1949.- El Delegdcio de 1-1 'icienda P. S., F. Po-

normas segunda a quinta, ambas
incluisive, de la citada disposición

Dios guarde a Vd. mueliog años.
Córdoba a diez y seis de julio

mil novecientos cuarenta y nueve.
Ingeniero Jefe, P. A. Gillermo

Briz. 	 .

Sr.D . Antonio Navajas Rodríguez-
Carretero.--Castro del Río.

Productos o elaboror y capacidad de produc-
ción por año normal

2.000 kilos de hielo, en 24 horas.

MONTEMAYOR

.Nu n. 2.906
Don luan Dinz Sara z, Recaudador

de iinpuestos municipales en este

Ayuntamiento.
Hago sobcr: Que en virtud de lo

dispuest , en el vigente Estatuto de
Pvcaudación, cobrd-nza en perio-
do Yodo! hrio de los al Mil-lbs de:
Carnes frescas saladas del extrarra-
dio; canolones de destgii ;
de animales domésticos; placas y
patentes; vigilancia.de est.blecimien-
tos; r p dal ‘ ; irispeccion W( lores y
cdderas y den .4 de cobro t r irr es-

cor r e3pondientes t 1 terccr C ri-
mestre dl hnf l a( tucl, da! ä coinien-

Ayuntamientos

Adamuz 	
Almf ,dovar del Pio 	
Belelcazar 	
B. nata(
Ca. ie de los Torres.
Córcelbtley.
Crrd‘
cadüld 04. 	
Cdruit (Ei) 	
1 )0ño Menda 	
EsPet0
Fuente Pd I mc ra 	
Horntichuelos 	
Liee .....
Nukva CdriCyd 	
1), n seidas 	 .......
RIrnhld (Le)
Smioello 	
V illa (11 wo 	
viudvido5a 	

Límite Máximo
beft..lacio

Pe.-etas

4112.671-89

108 942 69
156 88696
'3200 3'18
112 281 39
226 88 35
243 838 08
120.622 54
201.03612
188 0-9 25
115.487 04
305.114 68
155 795-09
198 94856
236.727 49
150 472'21
220 903 -59
440 798 79
284 683 97

75 148 15
230 073 35

10 por 100
Un ourirt.nio

I2)setas

411 267'19

10 891'27
15 688'70
32 002'32
11 2?8 13
22 685'83
21 383 81
12 062 25
20 103 61
18 802 93
15 518 70
30.51 1 47
13 579'51
19 894'86
23.672 75
15
22
44
28

7
23

04722
190 36
079 88
468 40
514 81
007-38

4 523.93908

Nuevo LoblIe
MilX11110

Pe-elds

19.83696
172 575 66
352 025 50
123 509 42
249.54418
268 221'89
132.684 79
221 11) 73
206 832 19
171 035 74
335 626 15
149 374 60
2 8842
260 40024
165 5(9 43
242 993 95
484 878 67
3i3 1 52 37
8' 66 96

253 081 23

POSADAS

Núm. 2.701

Extracto sesiones celebradas por la
Comisión Permanente durante el
'mes de jünio último, que formula
el Secretario que suscribe, en
cumplimiento a las disposiciones
vigentes sobre el particular.

Sesión del día 1 de junio
No se celebró por falta de asisten-

cia de señores Cone-ejales en nume-
ro suficiente para tomar acuerdos
válidos, citándose para la supletoria
del 3.

Sesión supletoria del día 3
Preside el señor Alcalde don Ra-

fael RGSSi Reyes, con asistencia de
los Concejales señores don Diego
üceda. Benavides, y del Sr. Secre-
tario •de la Corporación. La presi-
dencia abre la sesión a las 13 ho-
ras de la tarde.

Aprobóse el borrador . de la ante-
rior sesión Permanente,

Quedó enterada la Permanente
de la corresponden-cia oficial y 130-
LET1NES habidos desde la ú:tima.

Fueron aprobados también IOS
pagos efectuados desde la anterior.

Se concedió licencia de obras a
do451. Elvira Serrano Bonilla.

Denegóse la inclusión en benefi-
cencia a Francisca Adame Pistón y
se aprobó la solicitud de Martín
BautiSta, Cruz.

Aprobóse la liquidación de Arbi-
trios • mes mayo ascendente a la
suma de 49.034'33 pesetas.

Lo propio se hizo con la de Ce-
menterios que importó 2.535.

Se acordó la venta de la palma
existente en Sierrezuela por este
ario a den Eloy Delgado Viro.

.Teminacio el orden del Ta, y una
vez entrado _en ruegos y preguntas,
sin que ninguno de los señores
asistentes hiciera objeto de manifes-
tación de ninguna clase, levantóse
la ses i ón por la presidencia siendo
las 13'30 horas. 	 •

Sesión del día 8

No- se celebró por falta de asis-
tencia de l señores Concejales en nú-
mero suficiente . para tomar acuer-
dos válidos citándose para la suple-
loria. del día 10.

Sesión supletoria del día 10

Preside la sesión el señor Alcalde
don Rafael Rossi Reyes, 'con asis-
tencia de, los Tenientes de Alcalde
señores D. Diego Uceda Benavides y
don Santiago Medina Revuelto. nite
la abre a las 43 horas de_ la tarde,
asistiendo también el señor Secreta-
rio de la Corporación don José Pa-
yän Viguera.

Fité aprobado el borrador de !a
anterior sesión Permanente.

zo ei próximo mes de agosto en la
teina c1t la Adnlnistración de Arbi-

trios, d1/4 blando hacer constar poro
cono( ¡miento de los contribuyentes,
que hasta el día diez de septiembre y
durante las horas regla nerdarias de
ofijno, podrán satisfacer sus cuotas
y que posado dicho p lazo in urrkti
en d apremio del 20 por 100, sin
otra not-ficación que el presel te edic-
to, cuyo recaigo quedará reducido
al 10: . por 100 si el pago lò efecluim
del 21 al final del cikdo mes de sep-
tiembre.

Lo que se hace público para gene-
ro 1 CODOCitriCI110.

Mouterl ayor a 28 de (Litio de 1949.
— Juan 'Puiz.

que tratar, y transcurridos breves
minutos del periodo de ruegos y pre-
guntas sin que nin guno de los se-
ñores asistentes hiciera objeto de
manifestación de ninguna especie,
levantóse la sesión por la presiden-
cia siendo las 14 horas de la, tarde.

Sesión del día 22

No se celebró por falta de asisten-
cia de señores Tenientes de Alcalde__
t'II número sufitiente para tornar
acuerdos válidos, citándose para la
suple1p1'ia del 24.

Sesión supletoria del día 24

Preside la sesión el señor Alcalde
don Rafael Rossi Reyes ., que la abre
a las 13 horas, con aSistenciá de los
señores TeniMtes. de Alca:de don

Diego Uceda Benavides y don San-
tiago Medina Revuelto y del , señor
Secre'ario de la Corporación don
José Payän Viauera.-

.Fué aprobado el borrador de la
_anIerior sesión Permanente.

; Quedó enterada la Permanent e te
la -orrespondencia oficial y BOLE-
TINES habidos 'desde la ú'Aima.

También se aprobaron por unani-
midad les pagos habidos desde la
última P'ermanente.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia oficial y BOLE-
TINES habidos desde la última.

Fueron aproba los los pagos efec-
tuados desde la , ,aterior, cuya /rela-
ción figura t ci libro de actas: co-
rrespondiente.

Se acordó, de acuerdo con la
Compañía Mengemor, prorrogar el
contrato • para el stimiflistro de luz
eléctrica, para el alumbrado públi-
co, hasta el . 20 de febrero de 1950.

También se acordó, sacar a con-
curso-examen, para ser cubiertas en
propiedad, las plazas vacantes de
funcionarios subalternos de este
Ayuntamiento.

Concediose licencia de obras a
don Antonio Bahnón Bagre. •

Se concedió a don Virgilio Mira
Verdú, ser alta de un nuevo carrito'
de helados en el padrón de Circu-
lación Rodada.

Terminado el orden del da, y
transcurridos que fueron breves mi-
nutos sin que ninguno de los seño-
res asistentes hiciera objeto de ma-
nifestación de ninguna especie, le-
vantóse la sesión por la -presiden-
cia, siendo las 13'30 horas.

Sesión del día 15

Preside la sesión el sefier Alcal-
de que la abre a las trece horas de
la tarde, con asistencia de los Te-
nientes de Alcalde señore-s don Die-
go Uceda Benavides y don Santia-
go Medina Revuelto, con asistencia
del señor Secretario del Ayunta-
miento clon José Payán

Fué aprobado el borrador de la
anterior Permanente.

Quedó enterada la Permanente de
la correspondencia Oficial y BOLE-
TINES habidos desde la última Per-
manente.

Se concedió liCencia de obras a
don José Bonhome Serra.
•También se concedió un socorro

para la alimentación-de su hijo Die-
go Moya García.

Se concedió el cuarto quinquenio
al Alguacil del Ayuntamiento don
Antonio Rider Sanz.

Acord6se construir un grupo de
bovedillase n el Cementerio munici-
pal.

También se acordó reparar la bar-
-ca del servicio de pasajes sobre el
río Guadalquivir.

Terminado que fué el orden del
día y no habiendo más asuntos de
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Dada cuenta de la instancia de
José Pérez Vicente, solicitando su
inclusión en el padrón de la benefi-
cencia municipal, se acordó por una-
nimidad, que pase a nuevo informe.

Aprobóse el decreto de la Alcaldía
concediendo bovedilla gratuita y a
perpetuCdad, al cadáver del que fui.
funcionario .ale este Ayuntamiento
don Juan Gómez de la Mata.

Se designó al Teniente de Alcalde
don Diego Uceda Benavides para
que forme parte de la mesa para 1.1

-naubasta de tres cerdos encontradom
en la vía pública el próximo día 2
de julio.

Terminado que fue el orden del
día, y entrado en el período de rue-
gos y preguntas y transcurridos que
fueron breves minutos sin que nin-
guno de los señores asistentes hicie-
ra objeto de manifestación de nin-
guna especie, levantóse la sesión
por la « presidencia siendo las .13'30
horas,

Sesión del día 30

Preside el señor Alcalde don Ra-
fa.e Rossi Reyes, que la abre a las 13
horas asistiendo los Sres. Tenientes
de Alcalde don Diego Uceda Bena
vides y don Santiago Medina Revuel-
to, en unión del señor Secretario de
la Corporación.

Fue aprobado el borrador de la
anterior Permanente.

Quedó enterada la Permanente de
la correspondencia oficial y BOLE-
TINES habidos desde la última.

También se aprobaron los pagos
habidos desde la .anterior Perma-
nente. 	 • •

Aclaradas las dudas que existían
sobre la inclusión en el podrón
la Beneficencia a José Pérez Vicente
se le concedió su ingreso en el
mismo.

Se acordó contribuir con 25 pese-

tas el día de la Prensa Católica.
Terminado que fue el orden del

dia y no manifestándose nada por
ninguno de los señores Concejales
en el período de ruegos y pregun-
tas levantóse la sesión por la Presi-
dencia siendo las 13'30 horas.

Posadas (Córdoba) a 4 de julio de
1949.—E1 Alcalde, Rafael Rossi.—EI
Secretario, José Payán.

• • •

Don -José Payán Viguera, Secreta-
rio del Ayun l amiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados por
la Comisión municipal Permanente
durante el pasado mes de junio, fué
aprobado por la misma, en la sesión
celebrada el día 8 del actual mes
de julio.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr,- Gobernador Civil de la
provincia, al objeto de su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma, expido la presente con el
visto bueno del señor Alcalde en
Posadas a 11 de julio de 1949.—E1
Secretario, José Payän.—Visto bue-
no: El Alcalde, Rafael Rossi.

JUZGADOS
MONTILLA

• * Núm. 2.862

Por la presente, requiero, ruego
y encargo a todas las autoridades y
agentes de la Polida judicial, pro-

cedan a la busca y detención del pe-
nado Antonio Sánchez Ortega, de
37 arios de edad, de estado casado.
vecino que fué de Montilla, sabién-
dose únicamente que marchó para

trabajar a la provincia de Cuenca,
pura que cumpla 15 días de arresto
que le resultan impuestos en juicio
de faltas número 153, de 1949, por
atravesar; poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juz-
gado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de" la provincia de
Córdoba, se pone el presente en
Montilla a 26 de julio de 1949.L—E1
Juez municipal, Firma ilegible.—E1
Secretario, Eloy Sanz.

Núm. 2.875

Don Diego Egea y Martínez de Hur-
tado, Juez de Instrucción del par-

. tido de Montilla.
En virtud del presenté, ruego y

encargo a_ todas las autoridades,
practiquen diligencias para la busca
y ocupación de los efectos que se de-
tallarán, que fueron sustraídos de la
hacienda denominada «La Inglesa",
de este término, propia de don Fron
cisco de Alvear y Gómez de la Cor-
tina, Conde de la Cortina, hecho oca
mido en la madrugada del 13 del ac-
tual, as.4: como a 11 detención de las
personas en cuyo Poder se encuen-
tren si no acreditan su legal adqui-
sición, siendo extensivas dichas di,-
ligencias a la busca y captura del
autor o autores del robo de dicho e
efectos.

Asi lo tengo acordado en sumario
que se signe en este Juzgado bajo el
número 74 del ario actual, sobre
robo. 	 .

Dado en Montilla a 21 de julio de
1949.—Diego Egea.—E1 Secretario
Licenciado, José Rabadán.

Efectos sustraídos
Cuatro sábanas de algodón usadas.

de entre cama, bordadas en hilo gra-
nate, con las iniciales C. C.

Un botafumeiro .en miniatura de
plata. con instalación eléctrica.

POSADA

Núm. 2.863

Don Juan Antonio Lorerite Pellicer,
;Juez Comarcal propietario en
funciones de Instrucción de Po-
sadas y su partido, por licencia
del -propietario.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se frisertará en el BOL-E-
T1N OFICIAL de esta provincia, y
en los tablones • de anuncios del
Juzgado de Córdoba y' de este Juz-
gado, se cita, llama y emplaza al
procesado Rafael Correa Valle, de
24 años de edad, de estado soltero,
hijo de Juan y de Carmen, natural
de Córdoba, vecino de Córdoba, .en
la calle Simón de Sousa, de profe-
sión albañil, con instrucción y con
ániecedentes penales, para que en el
término de 10 días comparezca ante
la Aúdiencia de Córdoba a respon-
der de los cargos que contra el mis-
mo resultan, apercibido que de no
hacerlo así le parará el perjuicio a
que haya lugar y será declarado-re-
belde; al propio tiempo intereso de
toda clase de autoridades tanto ci-
viles como militares y demás indivi-
duos de la Policía judicial de la Na-
ción procedan a la busca, captura e
ingreso de dicho procesado en la
prisión Provincial dé Córdoba, a
disposición del Iltmo. Sr. Presidente
de la Audiencia de dicha Capital;
pues 'así lo tengo acordado en pro-

videncia dictada en el día de hoy en
cumplimiento de orden de la Supe-
rioridad dimanante de causa 136 de
1943. por el delito de hurto.

Dado en Posadas a 15 de julio de

1 949.—Juan A. Lorente.--E1 Secre-
tario, Aurelia.no Guglieri.

Núm. 2.864

Don Juan Antonio Lorente Pellicer,
Juez Comarcal en • funciones de
Isntrucción de Posadas y su parti-
do, por licencia del propietario.
Por virtud de la presente requisi-

toria, que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, y
tablones de los Juzgados de Córdo-
ba, Almodóvar del Río y esta villa.
se cita, llama y emplaza a la proce-
sada Rafaela Fernández Heredia,
natural de Córdoba, vecina de A l -
modóvar del Río, hija de Juan y de
Carmen, de 40 años, soltera, sus la-
bores, que se encuentra en ignorado
paradero, para que en el término de
10 días, comparezca ante Juzgado
al objeto de requerirle para que ha-
ga efectiva en el plazo de 15 Mas,
la multa de 1.000 pesetas a que ha
sido condenada, con el apercibi-
miento que de no comparecer den-
tro de dicho termino le parará el
perjuicio a que haya lugar y será
declarada rebelde.

Al propio tiempo intereso de toda
clase de autoridadeä , tanto civiles
como militares y demás individuos
de la Policía judicial de la Nación,
procedan a la busca, captura e in-
greso en este. arresto municipal de
la referida procesada, a disposición
de este • Juzgado de Instrucción.

Pues así lo he acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy, en
cumplimiento de orden de la Au-
diencia de Córdoba, dimanante de
causa 81 de 1947, por el delito de
robo.

Dado en Posadas a 15 de julio de
1949.—Juan A. Lorente.—EI Secre-
tario, Aureliano Guglieri.

Núm. 2.865

Don Juan Antonio Lorente
Juez Comarcal Propietario en
funciones de Instrucción de Po-
sadas y su partido por licencia
del propietario.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, y
en los tablones de los Juzgados de
Córdoba, Martos y esta villa, se cita,
llama y emplaza al procesado Fran-
ciscó Cazalla Colmenero, de 35
arios, casado, hijo de Francisco y de
Trinidad, natural de Jumilena (Mar-
tos), vecino de Córdoba, en Virrey
Caballero Gángora, 5, empleado pa-
ra que en el termino de 10 días,
a partir de la inserción en el
BOLETN OFICIAL, comparezca- en
este Juzgado, con el apercibi-
miento que de no hacerlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar
y será declarado rebelde. Al propio
tiempo intereso de toda clase de
autoridades, tanto civiles cómo mi-
litares y demás individuos de la Po-
licía judicial de la Nación, procedan
a la busca, captura e ingreso en la
prisión a disposición del Iltmo. se-
ñor Presidente de la Audiencia
Provincial de Córdoba, que aal lo
tiene interesado eh su Superior or-
den-- (Emanante de causa 6 de 1947,
por el delito de ésta.

Dado en Posadas a 20 de julio de
1949.—Juan A. 'Lorente.—E1 Secre-
tario, Aureliano Guglieri.

EL CARPIO

Núm. 2.884

en providencia dictada en eldi3,,
El Sr. Juez Comarcal de

06dula de citaci6ple.sohlaid

ta villa, contra el autor (

ir

l de Puet
hoy en virtud de atestado
por la Guardia Civi

le fónico, ion«ccou,arlihlieadj

autor o autores de expresado
este
c i d o t por

del hurto de 260 metros (I(

óon't:andnedlealdosi iiirccit>a;

.0 01.

hulo..6

para que comppezcan con lao sosp:
bas qu tengan a .celebral

,

verbal de faltas en la Sala 1vWsdnienetz.a.

de este Juzgado, sita en Cal

e 	 h,

húmero 16, el día 20 de agosto M.

ximo y hora de las diez d
riana, con el apercibimiento 

a

partes de que si no concurriearj
alegase justa causa para dejare
hacerlo se le impondrá la raultadil
a 25 pesetas conforme dispone4
artículo 966' de la Ley de

\ciangento Criminal; pudiendo 1,
acusados que residan loa
este término dirigir escrito a e
Juzgado en su . defensa y apodo/

persona que presente en el acto 61

juicio las pruebas de descargo [le
tengan, conforme a lo dispuesto en 1

artículo 970 de referida Ley pral
Y . para que sirva de citack

autor o autores del hecho, de ignora,
das circunstancias y paradero, 13

se insertará en el BOLET1N

Cpresentel A I d e que firmo .en El Carpica
esta provincia, mido '3

16 de julio de 1949.—El SPCMfiti

A. Agraden°.

Núm. 2.885

Don Joaquín Ruiz Gallego, Juez(

marcal y accidental juez de le
hauridctcióon. 	.de. 	 esta ciudad y 5p 

Por virtud, de la presente requii.

toria que será insertada en el BO.

LETIN OFICIAL de esta provincii.

aruegoggenap.teys encargo a la Guardi a Che

jo denominado «Cuesta de los Vilt

opParaUaltoillaas dbelildc:capture. 	 Icig';
gd . ee dls te ai ou nt loears

a
hagan

 de doce gallinas, del corti.

res", • término de esta ciudad , el ft

sado día 3 de los corrientes río

pie del ./.e.cino de 'esta poblat*

Manuel Murillo Aranda y cuya 03

son de las serias siguien tes ; 21515.

cas 1 de ellas tuerta, otra negea. o

rubia con una espuela, otra
pescuezo pelado, otra co lo' 0'111

18. ola

routroaiat ' Umb iäas ,, poetiq'aueßraubia ba
y otras es 	 l

so -de ser habidas a d is 13°:cliaósn (::
distintos plumajes, poniend

este Juzgado en unión del indl

?duo 'o individuos en cuyo pa",

encontraren si no 
acreditarín stl''

gítima adquisición pues as i lo tee

	

19e 	 d
acordado en el sum 	

deario 33 	 4!
por hurto, de aves de corral.

j. ti ;IDi oad(ole Htign4o1.4sa del tiDizu.1 a 21 i

	

.7 	 !

	

Bart›.'' 	

,,b.,

Y f

fitt

El se'r;

tario judicial P. H., Ignacio
zpo
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